
"TRANSPORTES QUEZADA CORONFL CIA. LIDA. 

"NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y 2016 

(Cifras expresadas en dólares estadounidenses)   

NOTA L- OPERACIONES 

La compañía fue establecida bajo las leyes ceuatorianas en cl año 2013, con el objeto de 
realiar actividades comerciales y uctvidades de transport erreirede carga pesada a mvel 

nacional. 

NOTAZ2- — RESUMEN DELAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad quo sigue la compañía cstán de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Fimanciera (NUI), lay cuales requieren que la Gerencia 
eftctuo ciertas estrmaciones y ute ciertos supuestos para determnar la valuación de 
algunas de las partidas molvidas en los estados financieros y para efectuar las 

revelaciones, que se requiere presentar cn las mismas. La Gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en ales circunstancias. 

a. Preparacion de los estados financieros 
Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 

financieros, son llevados en dólares estadoumdenses. 

b. Propiedades, mucbles y vehículos 
Se muestran al costo. Los cargos por depreciación se registran en los resultados del 
ejercicio en base al método de línca recta utilizando tasas que se consideran adecuadas 

para extmguur el valor de los activos durar su vida útil estemada. 
Los valores y la depreciación acumulada de los clementos vendidos o retirados se 

descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta o retiro 
(Véase Nota 4) 

e. Provisión para cuentas dudosas 

¡No se establece con cargo los resultados del ejercicio ya que ls cuenta por cobrar que 
se presentan al 31 de diciembre 2017 se encuentran recuperadas en su totalidad en los 
primeros meses del año 2018, 

d. Participación de los traluyadores en utilidades 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
irabayadores una ciu equivalent al 15% de la utilidad anual Se efectúa la provisión 
para ete pago con cargo a los resultados del ejercicio. (Véase nota 8). 

 



  

€ Impuesto la renta 

La provisión para cl impuesto ala renta se calcula utilizando la tasa de impuesto vigente 
cl 22% sobre la utilidad gravable. Eta provisión se efectúa con cargo alos resultados 
delejercicio. (Vésse nota 3) 

NOTA3- CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

A continuación ve presenta un detalle por vencimiento de los saldos por cobrar a clietes al 
31 de diciembre 2017: 

  

pora 2016 
US ss 

Corriente mm 60130 

Total cies 500 

  

NOTAG4- — PROPIEDADES, MUEBLES Y VEHÍCULOS 

A continuación se presemta cl movimento de las propiedades, muchlos y vehículos durante: 
losaños 2017 y 2016 

  

Menos: deprecación 
Acumiada: MLS 34407 216258 

Total Activo Fijo Neto 382.634 20.18 

 



NOTAS- IMPUESTOS 
Los impuestos por cobrar al 31 de diciembre 2017, comprenden 

IMPUESTOS POR COBRAR 207 206 
ES 

IVA de compras 232 95m 
Retención Impuesto ala Renta 15716 63m 

Retención del IVA. a o 
Anticipo de Impuesto la Renta 50m 52m 

GI3lO 9504 

NOTA 6- — MOVIMIENTO DE PROVISIONES 

El siguiente es el movimiento de las provisiones efectuadas por la compañía durante el año. 
207 

Conrents: Saldosl31 Saloal30 
de de 

Disiembre Diciembre 
E 
2017 2016 

Proy bsos Sac 29550 710 

(1) Incluye pones alITSS, décimo tercero y décimo cuarto sueldos, sueldos por pagar. 
y panicipución delos trabajadores en las utilidades. 

NOTA 7- CAPITAL. 

  

ISCRITO 
Jl capital susrito de la compañia al 31 de diciembre del 2017, está representado por 400 
participaciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una. 

NOTAS- — IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DR LOS 
"TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

A continuación se presenta la determinación de las citas correspondientes a puricipación 
de trabajadores e impuesto la renta porel uño del 2017 y 2016 

 



  

207 206 
UTILIDAD CALCULO IMABAJADORES 22678 3 
15% PARTICIPACION TRABAJADORES 3.02 2 
UTILIDAD GRAVABLE. 19276 265 
GASTOS NO DEDUCIBLES 36.108 o 

TOTAL 67304 265 
IMPUESTO ALA RENTA. 16.827 66 

NOTA9- — REFORMAS TRIBUTARIAS 

1) Enel mes de mayo del año 2001, e cm la Ley de Reforma al Régimon Iriburario 
y que estableció una rebaja del 10% en la taria del impuesto a la renta, sobre las 
validados que scan remvertdas en el país. 

TI reglamento a la Ley de Régimen Tributario Intorno, publicado en diciembre del 
2001 estableció entonces que las soctedades calcularan el impuesto a la renta 
aplicando la taria del 1594 sobre el valor de las utilidades que se remviertan en el 
pais y el 25% sobre el resto de las unidades. 

2) La Ley reformatora para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a renta 

3) El 100% adicional de las remuneraciones y bencficios sociales sobre los que se 
aporte al Insituto Tewalomano de Segurdad Social orrgmadas, por meremento neo. 
de empleos, porel primer ejercicio ceonómuco en que se produzcan y siempre que. 
se hayan mantenido como tales sens meses consecubvos o mas dentro del respectrvo 
ejerciolo. 

b) El 150% adicional de las remuneraciones y bencficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ficustorsano de Seguridad Social por pagos a discapacitados v a 
trabajadores que tengan cónyuge hijos con discapacidad, dependientes suyos. 

3) En cl mes de jumo del 2010 se publica el Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Regumen Tributario Inteno, entre sus principales aspectos se menciona 

Los dvidendos y ulilidades calculados después del pago de impuesto a la Renta 
distribuidos por soctedades nacionales o estraneras residentes cl Ecuador a favor 
de oras soctodades nacionales o extranjeras, no domuhadas en paransos fiscales 
jursdicciones de menor imposición, o de personas naruralos no rosidenes cn el 
Feuador, mo habrá retención m pago adicional del impuesto a la Renta. Los 
dividendos o utiidados distribundas a favor de personas, naturales resudentes en el 
Teuador consltuyen ingresos gravados para quien los pererbo, debiendo por tamo 
efoctuarso la correspondiente retención en la fuente por parte de quien los distribuye 

 



1) El 29 de diciembre del 2010 se expide cl Código Orgánico de la Producción, 
¡Comercio e Inversiones, incorporando a la legislación vanos incentivos fiscales entre 

los que so mencionan: 
- Reducción progresa de tes puntos porcentuales en el Impuesto la Renta para 

Sociedades de 25% a 22%. Un punto porcentual cada año, ejercito fiscal 2011 
(249%), 2012 (239%) apartir del 2013 en adelante (22%). 

- Deducción para. cálculo del Impuesto la Renta de la compensación adicional para 
el pago del salario digno. La compensación económica es de carácter temporal, 
pagada como aporte obligatorio hasta alcanzar cl Salamo Digno, esta compensación 
económica mo será parte itegrame de la remuncración, 10 constituye ingreso 
gravable pura el régimen de seguro socrl, m para el impuesto a la renta del 
rabagador, y. constituye gasto deducible para cl empleador (Art. 10 Ley Orgánica 

de Régimen Tributano Intemo); 

- Deducciones adicionales para el cálculo del Impuesto ala Renta, como mecanismos. 
para incentivar la mejora de productividad, ovación y para la 

  

Producción eco-eficente (uso de tecnologías ambientalmente limpias y de cnorgías 
úaltemativas no contaminantes y de bajo impacto) 

- Son dedicibles los pagos de intereses pagados al extenor por concepto de créditos 
concedidos por instuciones financieras miemaciones, sempre que los intereses no 
excedan las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Banco Central del 
Ecuador, el crédito se haya registrado en el Hanco Central del Ecuador; y el ridito 

lo otorgue una institución financiera no domiciliada em paraísos fiscales o e en 
Juriscicciones de menor imposición, m0 es necesario aplicar retención en la 
Fuente del 25%. 

-  Exoncracióndelanticipo al Impuesto ala Renta por $años para toda inversión mueva. 
(flujo de recurwos destinados a incrementar el acervo de capial de la coonomia, 
mediante una inversión efectiva en actos productvos, permitiendo un mayor nivel 
de producción de bienes y servicios). 

-  Exoneración del impuesto ula salida de divisas sobre pagos al exterior por créditos 
externos, cuando hayan sado otorgados por instiuciones financieras no domaciliadas 
«en Parusos Fiscales y no relacionada, que tengan un plazo mayor a un año; y. que 
la tsa de iterén sca menor a la activa rferencaal autorizada por cl Banco Central 
del Ficuador 

  

= Las empresas que desarrollen nuevas inversones en zonas coonómicamente 
“deprimidas y que se contrate a trabajadores resudentes cn dichas sos, a ¿dc 

rá el 100% adicional del coso de contratación de nuevos trabar. pu un pertodo de $ 
ps 

3) El 24 de noviembre del 2011, se publicó la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, con la finalidad de fomentar la 
responsabilidad ambiental mejorar los procesos de producción, para lo cual ss 

 



  

6 

realizan reformas inbularias para mentivar conductas ecológicas, sociales y 
economicas, entre los prancipalos aspectos tenemos cl incremento del Impuesto a 
la salida de divisas, del 2% al 5%. 

NOTA 10. 
FINANCIERA “NIP” 

  

La Resolución No.08/G.DSC.OJO del 20 de noviembre del 2008 caida por la 
Superintendencia de Compañas ratifica la adopcion obligatoria de las NITP Normas 
Internacionales de Informacion Financcra, para todas las sociedades sujetas a su control, 
estableciendo un cronograma de aplicación, a compañía de acuerdo a este cronograma 
ene que prepararlos estados Financrros de conformidad con Normas Intemactonalos de 
Informacion Emanctera NIF a partir del 1 de enero del 2012 y se eswblooo ol año 2011 
como periodo de transición, para tal efecto deberá elaborar y presentar sus estados 
Fnanctoros comparativos con observancia de la Normas Intemacionalos de Información 
Financiera “NIF” a parte del año 2011 
Mediante Resolución No. SC.QICLCPAIERS.11.01. publicada en e! Registro Oficial No. 
272 del 27 de enero del 2011, en la que estableoo para efectos del registro y preparación de 

estados financieros, la Supenmiendencta de Compañías cañica como PYMES a las personas 
uridrcas que cumplan con las siguientes condiciones 

    

  

3) Activos totales iféniores a cuatro millones de dólares, 
NOTA 11. NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

ur 
(Continuación) 

b) Registen un valor bruto de ventas anuales inferiores a cinco millones de dólares, y 
e), Fongan menos de 200 rabijadores (personal ocupado) 

Las compañías que cumplan con las condiciones mencionadas anteriormente, aplicarán la 
Norma Internacional de Información Financiera NIIE para Pequeñas y Medianas Enudados 
(NUI para las PYMES), para cl registro, preparacion y presentacion de estados financieros, 
a partir del 1 de enero del 2012 y se establece el 2011 como pertodo de transición. 

Las compañias que en base a su estado de stuacion financrea cortado al 31 de diciembre de 
cada año, presenten ctas ¡guales o superiores alas condiciones mencionadas anteriormente, 
“adoptaran por el Mimsteri de a ley y sun ningun teámite, las NIIF completas, a par del 1 
de enero del año subsiguiente


